
BC-11/2: Informe sobre los progresos logrados en la aplicación del 
marco estratégico 

La Conferencia de las Partes 

Alienta a las Partes a que sigan adoptando medidas específicas para aplicar el marco 
estratégico, mediante las actividades consignadas en el programa de trabajo bienal, 

Decide tener en cuenta las diferencias y particularidades regionales y nacionales, 
especialmente las de los países en desarrollo, los países con economías en transición y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, en la aplicación del marco estratégico; 

Exhorta a las Partes y a otros interesados que estén en condiciones de hacerlo a que movilicen 
recursos para la aplicación del marco estratégico; 

Solicita a la Secretaría que: 

Siga facilitando las actividades encaminadas a movilizar recursos para el marco estratégico; 

Siga apoyando, en estrecha cooperación con las Partes, los centros regionales y de 
coordinación del Convenio de Basilea y otros interesados, el establecimiento y la realización de las 
actividades previstas en el marco estratégico; 

Alienta a las Partes y a otros interesados a que: 

Proporcionen recursos financieros y de otra índole, entre otros, apoyo en especie, para la 
aplicación del marco estratégico;  

Sigan promoviendo la aplicación del marco estratégico y cooperen entre sí sobre este 
particular; 

Toma nota del informe sobre la creación de una base de referencia para las evaluaciones de 
mitad y final de período del marco estratégico preparado por la Secretaría1; 

Invita a las Partes que todavía no lo hayan hecho a que proporcionen a la Secretaría, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2013, la información correspondiente al año 2011 con respecto a los 
indicadores que figuran en la sección V del anexo de la decisión BC-10/2, como se solicita en el 
párrafo 17 del anexo de esa decisión, utilizando para ello el formato de presentación de informes 
establecido por la Secretaría; 

Solicita a la Secretaría que presente un informe de referencia a partir del informe mencionado 
en el párrafo 6 y de la información que reciba con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 al Grupo de 
Trabajo de composición abierta para que este lo examine en su novena reunión; 

Solicita también a la Secretaría que reúna información actualizada utilizando el formato para la 
presentación de informes al que se hace referencia en el párrafo 7 y que elabore un informe sobre la 
evaluación de mitad de período del marco estratégico para que la Conferencia de las Partes lo examine 
en su 13ª reunión; 

Solicita además a la Secretaría que informe a la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión 
acerca de los progresos logrados en la aplicación del marco estratégico. 

 

                                                           
1 UNEP/CHW.11/INF/6. 


